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HESOLUCIÓN NO.091
[19 de mayo de 2O22)

Por medio de la cual se actual¡za y reglamenta la concesión de la Becas y se establecen
otros benefic¡os y auxilios económicos

La suscrita Rectora de la Corporación Unúersitaria del Meta - UNIMETA, en uso de sus
facuhades legales y en especial las conferidas por los Estatutos, el Fleglamento Estudiant¡l
para Pregnado, Postgrado y Educación Conünuada, y

CONSIDEBANDO

Glue la Conporación Universitaria del Meta - UNIMETA, desde su cneación propicia espacios a
los bachilleres de escasos necunsos económicos.

oue la Corponación Universitania del Meta - UNIMETA, mediante Acuerdo No. OOE del 22 de
febneno de 2O18, establecló la polÍtica de educación inclusiva de la lnstitución con el fin de
garantizar el acceso y la permanencia en la educación superior.

Gue la Corporación Universitania del Meta - UNIMETA, cuenta con las apropiaciones y

condiciones presupuestales para otorgan becas a estudiantes de escasos necursos
económicos, en atención a sus postulados como enüdad sin ánimo de lucro y el deseo de
contribuir de manera ef¡c¡ente en la construcción de una meior sociedad; en tal senüdo, creó
las becas "ManÍa Lucía Gancía de Mojica" mediante la Resolución N" O83 de 1997, confonme
lo establecido en el artículo 45 del Beglamento de Pregnado, Postgrado y Educación
Conünuada.

Oue mediante Hesolución No. 'l 25 del 1O de iunio de 2O1 6, se actualizó y reglamentÓ la

concesión de la Beca "María Lucía Gancía de Mojica" y se establecieron otras subvenciones
académicas.

oue mediante Besolución No.259 del 11 de diciembre de 2o19, se sctual¡zó y neglamerrto la

concesión de la Beca "María Lucía García de Mojica" y se estableciercn otfas subvenciones
académicas, la cual se considera necesario actualizar.
Gue mediante la resolución 2727 del 15 de marzo de 2O1 3, por la cual se raüfica estatutos
de la Conporación Universitaria Del Met+'UNIMETA, establece en su artjculo 23) ... los actos
académicos y admin¡su-ativos del Flector se denominaran Hesoluciones y en mérito de $ |
anter¡ormente expuesto esta rectoPia, 1 - tr
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RESUELVE

CAPíTULO I

GENERALIDADES

Art¡culo 1. Oefinición. Se enüende por beca 'ManÍa Lucía García de Mojica", el descuento en
pesos colombianos ICOPI que se le otorga al admitido, estudiante de pregrado o postgpado
beneficiario de ésta, por su ménito académico, condición socioeconómica o de especial
protección, sobne el valor total de la matrícula y otrcs derechos pecuniarios, pana el peníodo
y pmgrama académico respectivos, la cual correspondená al poncent€je que para cada caso
se determine en la presente Resolución.

&tfculo 2. Obietivo6. La beca "María Lucía García de Mojica" t¡ene como objetivos:

a. Apoyar en el pago de los derechos pecuniarios de la matrícula a estudiantes con
excelente nivel ac8démico, escasos necursos económicos o condición de especial
protecc¡ón med¡Bnts el otorgamiento de descuento.

b. Promover la fonmación del capital humano a nivel universitario, la permanencia,
gnaduación y la conünuidad en el paso del pregnado a postgrado.

c. Contribuin al fortalec¡miento y desarrúllo social mediante la poliüca de educación
inclusiva.

d. Beconocer la población con denom¡nac¡ón de especial inteÉs para la lnsütución como
familiares, egresados, grupo familiar, refenidos, entrE otros.

A'tículo 3. Gloserio.

Aepirante: es aspinante a la beca "María Lucia Garcia de Mojica" todo bachiller" o egresado
de Unimeta, que legalice su inscnipción al respectivo programa de fonmación univensitaria de
pregrado o posgnado, dentrú de las fechas establecidas en el calendan¡o académico.

Becsdo: es aquel beneficia¡.io de la beca "María Lucía Gancia de Mojica" que haya cumplido
los requisitos contemplados en la pnesente resolución, según la modalidad o beneficio al que
haya aplicado y al cual se le haya concedido mediante resolución de becas el otongsmiento de
un descuento en derechos pecuniarios por concepto de matrícula para un periodo académico.

Modalidad: connesponde a las categorÍas de otolgsm¡ento de descuento mediante la cual se
reconoce al aspirante o estudiante pon sus ménitos académicos, cuhunale8 o deportivos, pon
ser benefic¡anio de un convenio o alianza interinsütucional o por una connotación específica §reconocida institucionalmente.
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BEneficio económico: comesponde al otorgam¡ento de descuento med¡ant€ el cual se
reconoce al aspirante o estudiante pon una connotac¡ón especiñca reconocida
¡nstituc¡onalmente o por d¡scr€c¡onalidad rectoral.

Acumulación de beneficios: se define como acumulac¡ón de beneficios cuando se suman dos
o más beneficios contemplados en la pr€señte r€soluc¡ón.

Excelencia acadám¡ca: es el reconocimiento al estud¡ante con meior rendimiento académico
o mejon resultado en las pruebas Saber 1 1 , de la promoción en una lnstiüución Educativa.

CAPÍTULO II

MODALIDADES DE BECA

Artículo 4. Modalidades beca'Marfa Lucla Garcfa de Mojica'. La Corporación Univensitaria
del Meta - UNIMETA, establece las s¡guienEes modalidades de:

a. Beca mejor bachillen
b. Beca mejor prueba Saber 11
c. Beca por convenio o alianza inten¡nstitucional
d. Beca región
e. Beca pmgrama de pr€grado fortalec¡miento académico
f. Beca pmgrama de post€r€do
g. Beca pon rendimiento académico
h. Beca r€servistas de hono¡
i. Beca educación inclusiva

Artlculo 5. Beca mejor bechiller. Se otorga a aquellos estudisntes certificadoe por su
lnsütución Educativa por excelencia académice. El monto de la beca será del cincuenta por

ciento [Strlo] del valor de la maFícula ordinar¡a pana el primer periodo lsemestr€) de un
pmgnama académico de pregrado de la lnsütución.

Artlculo 6. Bequisitos p8r8 obtención de la beca meior bachiller. Los nequisitos para

obtenen por primera vez la beca mejor bachiller, son los sigu¡entes:

a. Diligenciar el formato de "Posüulac¡ón a beca María Lucía García de Moiica', el cual
debe sen pnesentado ante B¡enestar lnsütucional.

b. Fotocopis del documento de idenüdad autenticado en la secretar.ia Genenal de la
UNIMETA.

c. lnscripción al programa de pregrado
d. Pr€sentar soporte de inclusión en lista de admitidos del prugrEma scadémico

por la decanatura corr€spond¡ente.
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e. Pertenecer a los est¡atos socioeconÓmicos 1, 2 o 3, soportado con el respectivo
recibo del servicio público de energía del lugan de r€s¡dencia del aspinante.

f. Certificación del aspimnte como meior bachillen de la promoción presentad8 pon la
lnstituc¡ón Educat¡va en oficio formal a la UNIMETA

Parágrafo 1 . Esta beca aplica únicamente para aspirantes a primer periodo académico de un

prognama de formación de pregrado.

Artfculo 7. Requisitos de renoveción pana beca meior bach¡ller. El becado podrá nenovar

siempre y cuando no presente causales de pérdida de beca establec¡das en la presente

Besolución y cumpla con los s¡gu¡entes requisitos:
a. Healizar solicitud de renovación de beca diligenciando el fonmato denominado

"Postulación a beca Mania Lucía García de Mojica", el cual debe ser pr€sentado ante
Bienestan lnsütucional en las fechas establecidas según Calendanio Académico de
UNIMErA pana cada semestre, mot¡vación que debe ser formal¡zad8 en cada uno de
los semestr€s con el cual aspira a renovar la beca.

b. Encontrarse a paz y safuo con todas las obligaciones pecuniarias con la Corpolación
Universitaria del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, prcsentando auditoria
financiera expedida pon el Depsrtamento de TesorenÍ8.

c. Haben cumplido y certificado las horas de actividades de contraprestación social, las
cuales serán coordinadas, supervisadas e informadas por Bienestar lnstitucional.

d. Haben obten¡do un promedio minimo de 3.5 [tres punto c¡nco) en el semestre
inmed¡atamente antenion-

e. Haber apmbedo la totalidad de las asignaturas del semestre ¡nmediatamente anterior.
f. No haben ¡ncumido en ninguna fatta disciplinania sancionada o en proceso de acue¡do

a lo establecido en la r€glamentación institucional.
g. Presentar certificado de asistencia a la reun¡ón general de becados

El becado continuará con el beneficio para los s¡gu¡entes periodos académ¡coB de acuerdo al
promedio del semestre anterior asi:

PBOMEDIO BECA
Oe 4.5 a 5.O

De 4.O a 4.49 30 Yo

De 3.8 a 3.99 25o/o

De 3.5 a 3.79

A¡tfculo 8. Beca melon Prueba Sab6r 11. Se otorga a aquellos estudiantes certificados pon

su lnstitución Educativa por excelencia académica en prueba Saber 11. El monto de la beca
sená del cien por ciento [1OGl"] del valon de la matricula ondina¡ia para el primer per¡odq¿

[semest¡"e] de un programa académico de pregrado de la lnsütución. \
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A¡tfculo 9- Flequisitos para obtenc¡ón de la becs melor Prueba Saber 11. Los requisitos
pana obtener por primera vez la beca "María Lucía Garcia de Moiica" Mejor Prueba Saben 1 1 ,

son los siguientes:

a. D¡l¡genc¡an el formato de "Postulación a beca María Lucia Garcia de Mojica', el cual
debe ser pressntádo ante Bienestar lnstitucional.

b. Fotocopia del documento de identjdad autenücado en la Secr€tarÍa General de la
UNIMETA.

c. lnscripción al pr'ograma de pregrado
d. Pr€sentar soporte de inclusión en lista de admüdos del programa académico expedida

por la decanatura correspond¡ente.
e. Pertenecer a los estratos socioeconóm¡cos 1, 2 o 3, soportado con el r€spect¡vo

recibo del serv¡cio público de energía del lugar de residencia del aspirante.
f. Certificación del aspinante como meion prueba Saben 'l 1 de la promoción presentada

por la lnsütución Educativa, con indicación de puntaie que en todo caso debená ser
superior a 50 puntos, en oficio fonmal a la UNIMETA.

Parágrafo 1 . Esta beca aplica únicamente para aspirantes a pr¡mer periodo académico de un
programa de formación de pregrado.

Art¡culo 'lO. Bequisitos de renovación pars beca Meior Prueba Seber 11 de la excElencie

acadámica. El becado podrá nenovan siempne y cuando no pnesente causales de pérdida de

beca establecidas en la pnesente r€soluc¡ón y cumpla con los siguientes requisitos:

a. Realizar solichud de renovación diligenciando el formato denominado "Po6tulsción a

beca María Lucía García de Mojica", el cual debe ser pr€Bentsdo anté B¡enestar
lnstitucional en las fechas establecidas por Calendar¡o Académico de UNIMETA para

cada semestr€.
b. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecun¡8¡ias con 18 Conporac¡ón

Universitaria del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, presentando auditoria
financiera expedida pon el Departamento de Tesor€ría.

c. Haber cumplido y certificado las horas de act¡vidades de contrEpr€staciÓn social, las

cuales serán coordinadas, supervisadas e infonmadas por Bienestan lnstibucional.

d. Haber obtenido un promedio minimo de 3.5 ltres punto cinco] en el semes?€
inmediatamente anterion.
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El becado conünuaná con el beneficio p8ra los s¡gu¡entes periodos académ¡cos de acuerdo al
pnomedio del semestr€ anterior así:

PROMEDIO BECA
De 4.5 a 5.O 4ü/o

De 4.O a 4.49 30 o/o

De 3.8 a 3.99 25Yo
De 3.5 a 3.79 1So/a

Artlculo 11. Beca por convanios o alianzas intarinstitucionales vigentes. Esta beca se
otorgará a los aspirantes que sean presentados pon el r€pr€sentante legal de una enüdad con
la cual la Corporación universitania del Meta - UNIMETA suscniba conven¡o o alianza y que
cumplan con los requisitos o condiciones que en estos se señalen, adicionales a los de esta
resolución: en todo caso, el conven¡o o la alianza debe encontrarce vigente al momento de
otorgamiento de la respectiva beca.

Artfculo 12, Bequieitoe para obtenc¡ón de le beca para b6nef¡c¡ario6 de conv6nio6 o
al¡anzaB interinstitucionslee vigentes. Los requisltos para obtenen pon pnimena vez la beca
"Maria Lucía García de Moiica" para beneficiarios de convenios o alianzas ¡nten¡nstitucionales
vigentes, son los siguientes:

a. Diligenciar el formato de'Postulación a beca ManÍa Luc¡a GBrcÍB de Mojica", el cual
debe ser presentado ante Bienestar lnstitucional.

b. Fotocopia del documento de idenüdad autent¡cado en la Secretanía Gene¡al de la
UNIMETA.

c. lnscripción al pmgrama de pregrado.
d- Presentar soporte de inclusión en lista de admitidos del pnograma académico expedida

por la decanatura correspondiente.
e. Pertenecer I los estrBtos socioeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el nespectivo

recibo del servicio público de energía del lugar de residencia del aspirante.
f. Oficio de presentación del aspirante al programa de formación de prcgr-ado remit¡do

pon el r€presentante del convenio o al¡anza suscrito con la Corporación Universitaria
del Meta.

Parágrafo 1 . Esta beca aplics únicamente para asp¡rantes a primer peniodo académico de un
pmgnama de fonmación de pregrado.

Arüculo 13, Requieitos de renovación pera beca como bonofic¡arioe de convon¡os o
alianzeE interinstitucionales vigentee. El becado podrá renovar s¡empre y cuandose§
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periodo snterior haya cumplido con el promedio scadémico establecido en el convenio o alianza
y no present€ causales de pérdida de beca establecidas en la pr€sente resolución.

a. Bealizar solicitud de renovación diligenciando el formato de "Postulación a beca Maria
Lucía Garcfa de Mojica', el cual debe ser presentado ante Bienestar lnstitucional en
las fechas establecidas por Calendario Académico de UNIMETA para cada aemestre.

b. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniarias con la Corporación
Universitaria del Mets - UNIMETA al momento de la solicitud, pnesentando auditoria
financiera expedida por el Departamento de Tesor€r¡a.

c. Haber cumplido y certificado las honas de actividades de contrspr€stación social, las
cuales 6erán coordinadas, supervisadas e informadas por B¡enestar lnsütuc¡onal.

d. Haber obtenido un promedio minimo de 3.5 (tres punto cincol en el semesu€
¡nmediatamente anterior.

e. Haber aprobado la totalidad de las asignaEras del semes:tre ¡nmediatamente anterior.
f. No haben incurrido en n¡nguna falta disciplinania sancionada o en pmceso de acuerdo

a lo establecido en la reglamentación institucional.
g. Pr€sentar certificado de asistencia a la ¡"eunión general de becados

Parágrafo 1. Esta beca aplica ún¡camente para asp¡rantes a primer per¡odo [primer
semestre) de un pmgrama de formación de pregrado.

A¡ttculo 14. Beca región. Est€ beca se otorgsrá a los aspir€ntes que sean ppeeentados por
el mandatario del municipio o departamento en Cplombia, que suscriba convEnio o alianza y
que cumplan con los rcquisitos o condiciones que en estos se señalen, adicionales a los de
esta r€solución; en todo caso, el convenio o la alianza deben enconts'afse ügentes al momeflto
de otorgsmiento de la respect¡va beca.

Arcfculo 15. Bequieitos para obtención de la beca r€gión. Los requishos para obtener por
primera vez la beca "María Lucía Garcia de Mojica'región, son los s¡guientes:

a. Diligenciar el formato de "Postulación I beca Maria Lucfa Garcia de Mojica", el cual
debe ser presentado ante Bienestar lnstitucional.

b. Fotocop¡a del documento de ¡dent¡dad autenücado en la Secretarla General de la

UNIMETA.
c. lnscripción al pmgrama de pregrado o posgrado
d. Presentap soporte de inclusión en lista de admitidos del programa académico expedida

por la autoridad académica corr€spond¡ente.
e. Pertsnecer a los estpatos socioeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el respectivo

recibo del servicio público de energla del lugar de residencia del aspirante. ¡l
f. Oficio de pr€sentac¡ón del aSp¡rante remitido por el alcalde o gobannador según e{p ll

convenio suscrito con la corporación universita¡ia del Meta' 
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Parágrafo 1 . Esta beca 8plic8 únicamente para aspirantes a primen peniodo académico de un
ppograma de formación de pregnado.

Artlculo 16. Requisitos de renovación para baca región. El becado podrá renovar siempre
y cuando en el pepiodo anterion haya cumplido con el promedio académico establec¡do en el
convenio o alianza y no pr€sente causales de pérdida de beca establec¡das en la presente
r€soluc¡ón.

a. Realizar solicitud de renovación diligenciando el fonmato de "Postulación a beca Manía
Lucia García de Mojica", el cual debe sen pnesentado ante Bienestar lnstitucional en
las fechas establecidas por Celendanio Académico de UNIMETA para cada semest¡'e.

b. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecunianias con la Corporación
Universitania del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, presentando auditoria
financiera expedida por el Departamento de Tesorería.

c. Haber cumplido y certificado las honas de actividades de cont¡apnestación social, las
cuales serán coordinadas, supervisadas e informadas por Bienestar lnstitucional.

d. Haber obtenido un promedio mínimo de 3.5 [tres punto cincoJ en el semest¡'e
inmediatamente anterior.

e. Haber aprobado la totalidad de las asignaturas del semesFe inmediatamente antenion.
f. No haber incurrido en ninguna fats d¡sciplinaria sancionada o en proceso de acuerdo

a lo establecido en la neglamentación institucional.
g. Presentar cert¡ficado de asistencia a la ¡"eunión general de becados

El becado conünuaná con el beneficio pana los siguientes periodos académicos de acuendo al
promedio académico del semestr€ anten¡or a saber:

BENEFICIO
De 4.5 a 5.O 4Oo/o

De 4.O a 4.49 3ü/o
De 3.5 a 3.99 25o/o

Artfculo 17. Beca p¡ogramas de pregrado foftÁlocim¡onto acadámico. Esta beca se
otorgará a los aspinantes que se inscriban a primer semestr€ de los siguientes programas de
fonmación universitaria:

o lngeniería de Sistemas
o lngeniería de Alimentos
o lngenieríaAgrc¡ndustri8l
o ContadurÍa Pública
¡ Administración de Empresas

§
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o Mencadeo y Publicidad
o Comunicación Social y Peniodismo
o Trabajo Social

Para los anterior€s programas se aplica un descuento del c¡ncuenta por ciento [5O26) sobre
el valor de la matricula en el primer semestre.

Parágrafo 1 . Esta beca aplica ún¡camente para aspirantes a primer periodo académico de un
pmgrama de formación de pregrado.

Artfculo I L Flequisitos para obtención dE la beca de prognemas de pregrado
fortalecimiento acadámico. Los requisitos para obtener por primera vez la beca'Maria LucÍa
Garcia de Mojica" programas de pregrado, son los siguientes:

a. Diligenciar el fonmato de "Postulación a beca Maria Lucia García de Mojica", el cual
debe sen presentado ante B¡enestan lnstitucional.

b. Fotocopia del documento de idenüdad autenücado en la Secretaría General de la
UNIMETA.

c. Soporte de inscripción al pmgnama de pregnado
d. Presentar soporte de inclusión en lista de admit¡dos del pmgrama ecadém¡co expedida

por la decanatura conr€spondiente.
e. Pentenecer a los estmtos 9oc¡oeconómicos 1, 2 o 3, Sopoftado con el respectivo

recibo del servicio público de energfa del lugar de residencia del aspipante.

Parágrafo 1 . Esta beca aplica únicamente para sspinantes a primer periodo académico de un
pmgnama de formación de pregrado.

Arüculo 19. Requisitos de renovación para beca de prcgramas de pregrado
fortalgcimiento académico. El becado podrá renover siempne y cuando no pr€sente causales
de pérdida de beca establec¡das en la pr€sente resolución y cumpla con los siguientes
requisitos:

a. Bealizar solicitud de renovación diligenciando el formato de'PosuJlación I beca María
Lucía García de Mojica", el cual debe ser presentado snt€ B¡enestár lnst¡tucional en
las fuchas establec¡d8s por Calendario Académico de UNIMETA p8ra csds semestrs.

b. Encont¡arse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniar¡as con la C,orporación
Universitaria del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, pr€Gentando audito|í8
financiera expedida por el Departamento de Tesoreri". flc. Haber cumplido y certificado las horas de actividades de contraprestación social, las tll
cuares serán coordinadas, supervisadas e inrormadas r". ***.;ffihrl*
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d. Haber obtenido un pmmedio minimo de 3.5 [tres punto cinco] en el semesFe
inmed¡atamente anterior.

e. Haber aprobado la totalidad de las asignatupas del semestre inmediatamente anterior.
f. No haber incurrido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en prcceso de acuerdo

e lo establecido en la reglsmentsción institucional.
g. Presentar certiñcado de as¡stencis a 18 reun¡ón general de becados

El becado conünuaná con el beneñcio para los s¡gu¡ent€s periodos académicos de acuerdo al

prcmedio del semestre anterior así:

PHOMEDIO BECA
De 4.5 a 5.O 4ú/o

De 4.O a 4.49 30 0/,

De 3.8 a 3.99 25o/o

De 3.5 a 3.79 15%

Artlculo 2O. Beca programas de PoEtgrados. Está beca se otorgará al egrcsado de
pregrado de la Corporac¡ón Universitaria del Meta - UNIMETA que sdelante un postgPado en
su alma mater, tendná una beca del diez por ciento [1O%l sobre el valon de la matricula
ordinaria de un prognama académico de postgrado de la lnstitución, a solicitud del interesado,
pnevio trámite ante el Vicemectorado de Post€nados y Pnoyección o quien haga sus veces,
pr€v¡o cumplimiento de los siguientes requ¡sitos:

a. D¡l¡genciar el formato de'Postulación a beca María Lucía Gancía de Moiica", el cual
debe ser presentado ante Bienestar lnstilucional.

b. Tener calidad de egresado de la Conporación UnÚersitaria del Meta presentsndo
auditorís apmbada pon el pr'ograma de pnegrado

c. Contar con un promedio general de 4.O en el prcgrama de pnegrado del cual es
egr€sado.

d. Soporte de insc¡ipción al pmgrama de posgrado
e. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligac¡ones pecunianias con la Corporaeión

Universitania del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, presentando suditoda
financiera Bxped¡da por el Departamento de Tesoreria.

f. Pertenecer a los estnatos socioeconóm¡cos 'l , 2 o 3, soportado con el respectivo
recibo del servicio público de energía del lugar de r€sidenc¡a del aspirante.

Parágrafo 1. La Bectonia, discrecionalmente, podrá otorgar el porcentaje contemplado en el

pnesente articuto, al egresado de postgnados de la lnstituciÓn
nuevo programa de postgrado y/o educación conünuada.

que adelante en la misma u
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Parágrafo 2. Esta beca aplics únicamente pam aspirantes a pnimen Periodo académ¡co de un

programa de posgcado.

Aft¡culo 21. Beca por r€nd¡m¡ento académico. El estudiante anüguo que se destaque por

su excelente nendimiento académico, se le otorganá hssta el diez por ciento [1trlo] de

descuento sobre el valor de la matricula ord¡nan¡a del programa académico de pregnado de la

lnstitución siempne y cuando el esüJd¡ante cumpla con los requisitos y cond¡ciones establecidas

en esta resoluciÓn.

El estudiante que haya obten¡do un pmmedio mínimo de 4.O (cua¡'o punto cem) en el

semestr€ inmediatamente anter¡or, obtendrá el porcentsie de beca qu6 a€ 6eñala a
conünuación:

PFOMEDIO BECA

De 4.4 a 5.O 1ü/o
De 4.2a 4.3 a%

De 4.O a 4.1 5 o/o

lil
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Artlculo 22. Requisitos psra obtsnción de la becs por r€ndimisffco ac8dám¡co. Lo6

requisitos para obteneP la beca "María Lucía García de Mojica" por rendimiento acsdémico,

son los sigu¡entes:
a. Ser estudiante antiguo de un Prognama de formación de pregrado -b. Diligenciar el formaio denomiñadó "Postulación a beca María Lucía García de Mojica',

el cual debe ser prEsentado ante Biene§tar lnstitucional'
c. Fotocopia del documento de idenüdad autenücado en l8 secretarí8 General de la

UNIMETA.
d. Pertenecen a los estratos socioeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el respectivo

recibo del servicio público de energia del lugar de residencia del aspirante'

e. Encongar€e a paz y salvo con ¡od¡S las obligaciones pecuniarias con la Corpon_aciÓn

Universitania del Máta - UNIMETA al momento de la solicih.¡d, presentando auditonía

financiena expedida por el Departamento de Tesor€ria.
f. Haber obtenido un promedio min¡mo de 4.o [cuatro punto cero) en el semestfE

inmediatamente anter¡or.
g. Haber aprobado la totalidad de las asignatunas del semestne inmed¡atamente anterior.

ñ. No hab". incurrido en ninguna faha disciplinaria sancionada o en proce.o de acuerdo

a lo establecido en la reglamentac¡ón institucional.
i. No haber gozado de beneficios previos

Parágrafo. El estudiante que haya obtenido beca

anteriores y no haya realizado la renovación o presente
solicitud de beca pon rendimiento académico.

en cualquier modalidad "n 
p..ioao= ^ [flpérddadeamsma'ddffit
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8. Beal¡zar sol¡citud de renovac¡ón diligenciando el fonmato denominado 'Postulac¡ón I
beca María Lucía Garcia de Mojica', el cual debe sen presentado ante Bienestar
lnstitucional en las fechas establec¡das por Calendario Académico de UNIMETA par.a
cada semestr€.

b. Encontr€r5e a paz y salvo con todas las obligaciones pecunianias con la Corporación
Univensitaria del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, prÉsentando auditorfa
financiera expedida por el Departamento de Tesorería.

c. Haben cumplido y certificado las honas de actividades de contraprestación social, las
cuales serán coordinadas, superuisadas e ¡nformadas por Bienestan lnstitucional.

d. Haber obtenido un promedio mínimo de 4.O [cuatro punto cero) en el semesFe
¡nmediatamente sntenior.

e. Haben apmbado la total¡dad de las asignaturas del semestre inmediatamente antepior.f. No haber incun'ido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en proceso de acuendo
a lo establecido en la reglamentación institucional.

g. Presentar certiñcado de asistencia a la reunión genenal de becados

Artfculo 24. Beca rsEeruistaE ds honor. Esta beca se otorgará a aquellos integmntes de la6
fuerzas militares activos o retirados y beneficiarios de los 

-héroes 
de la nacióñ, que estén

cubiertos por el convenio suscrito entre UNIMETA y el Ministerio de Defensa Nacional.

El monto de la beca seÉ del setenta por ciento (7G26) sobre el valor de la matrícula ordinaria
de un programa académico de pregnado de la lnsütución.

Parágrafo 1 . El Ministerio de Defunsa Nacional en cumplimiento de los requisitos establecidos
en el convenio, presentañá los benefic¡ados ante la lnstituc¡ón.

Parágrafo 2. Esta beca aplica únicamente psre aspirántes a primen peniodo académico de un
programa de pregrado.

Artfculo 25. Requisitoe para obtención de la beca Heaeruistas dB Honor. Los requisitos
para obtener pon primera vez la beca "MBría Lucía Garcia de Moiica" Beservistas de Honor,
son los siguientes:

Diligenciar el formato de "Postulación a beca Marí6 Lucia García de Moi¡ca", el
debe ser pnesentado ante Bienestsr lnstitucional.

Arüculo 23. Requ¡sitos de renovación para beca pon r€nd¡miento académ¡co. El becado
podná renovar siempne y cuando no presente causales de péndida de beca establecidas en la
presente ¡esolución y cumpla con los siguientes nequishos:

a

t2
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b. Fotocop¡a del documento de identided autent¡cado en la secretaria General de la
UNIMETA.

c. Soporte de inscripción al programa de pregrado
d. pnásentar soporte de inclusión en l¡sta de admiüdos del programa académico exped¡da

por la autoridad académica correspondiente.
e. Éer@n"cer a los estrato6 socioeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el respect¡vo

recibo del servicio público de energia del lugar de nesidencia del aspirante'
f. Oficio de presentaóión del aspirante remiüdo por el Minister¡o de Defensa Nacional

según el ionvenio suscrito, a ia CorporaciÓn Universitar¡8 del Meta - UNIMETA'

Parágrafo 1 . Esta beca aplica únicamente para 8sp¡rantes a primer periodo académico de un

pnograma de pregrado.

Art¡culo 26. Baquisitos de rsnovación para beca Rs6efv¡sü48 dE Honor. El becado podrá

renovan siempre y cuando en el periodo antenion haya cumplido con el promedio académico

establecido en el ionvenio o alianza y no pr€sente causales de pérdida de beca establecidas

en la pr€sent€ resoluciÓn.

a. Bealizan solicitud de ¡"enovaciÓn diligenciando el formato de "Posü.¡lación a beca Marla

Lucia García de Moiica', el cual debe sen pnesentado ante Bienestar lnstitucional en

las fechas establec¡das pon calendanio Académico de UNIMETA par€ cada 6emesu.e.

b. EnconFar€e a paz y safuo con todas las obligaciones pecuniarias con 18 corporsc¡ón

Universitania Aél Ué¡6 - UNIMETA al momento de la solicitud, Pr€sentando auditoría

financiena expedida por el Departamento de Tesoreña.
c. Haber 

"umpiido 
y certificado las horas de actividades de conFaprestación social' las

cuales serán coordinadas, supervisadas e informadas por Bienestar lnstitucional.

d. Haben obten¡do un promedio mÍnimo de 4.o [cuatro punto cero) en el semestr€

inmediatamente anterior.
e. Haber aprobado la totalidad de las asignaturas del semestre ¡nmediatamente anterior.

f. No haber ¡ncurido en ninguna falta disciplinar.ia sancionada o en proceso de acuerdo

a lo establec¡do en la reglamentación institucional.
g. Pnesentar certificado de asistencia a 18 reuniÓn genenal de becados

Arüículo 27. Beca educación inclusiva. La Rectoría podrá otongar a

por la polÍEica de educaciÓn inclusiva un descuento sobre el valor'de
programa académico de pregrado o posgrado de la lnstiEuciÓn

RECTCRIA

los aspiPantes cubiertos
la matrÍcula ordinaria del

Artfculo 28. Requ¡sitoE Para obtención de la beca educación inclusiva. Los requisitos pa

obtener la beca "María Lucia García de Moiica" pon educación inclusiva, son los siguientes

N
#U
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a. D¡ligenc¡an el fopmato denominado "Postulac¡ón a beca Maria Lucía García de Mojica",
el cual debe ser presentado ante Bienestar lnsütucional.

b. Fotocopia del documento de identidad autent¡cado en la Secretaría Genenal de la
UNIMETA,

c. Pertenecen a los estratos socioeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el respectivo
recibo del servicio público de energia del lugan de residencia del aspirante.

d. Pertenecer a un grupo minonitanio o contar con una condición de capacidad reducida
soportado con el respectivo certificado pop la autoridad competente.

e. lnscripción al pmgrama de pregrado o posgrado
f. Pr€sentar soporte de inclusión en lista de admiüdos del pnognama académico expedida

pon la autonidad académica correspondiente-

Parágrafo 1 . Esta beca aplica únicamente para aspirantes a pnimen per¡odo académico de un
pr"ognama de pregnado o posgrado-

Arüculo 29. Requieitos de rgnovación para beca educacíón inclusiva. El becado podrá
r€novar siempne y cuando no pnesente causales de pérdida de beca establecidas en la
presente resolución y cumpla con los siguientes rcquisitos:

a. Bealizap solicitud de renovación dil¡genciando el formato denominado "postulación a
beca María Lucía GarcÍa de Mojica", el cual debe ser presentado ante Bienestar
lnstitucional en las fechas establecidas por Calendario Académico de UNIMETA para
cada semestrE.

b. Encontpame a paz y safuo con todas las obligaciones pecuniarias con la Corporación
Unive¡sitaria del Meta - UNIMETA sl momento de la sol¡citud, pr€sentando auditoría
financiera expedida por el Departamento de Tesoreria.

c. Haber cumplido y certiñcado las honas de actividades de contrapnestación soc¡al, las
cuales serán coond¡nadas, supervisadas e infonmadas por Bienestar lnstitucional.

d. Haber obtenido un promedio minimo de 3.5 [tres punto c¡nco) en el semeshe
inmediatament€ anterior.

e. Haber aprobado la total¡dad de las asignatunas del semestre ¡nmed¡atamente anterion.
f. No haber incurtido en n¡nguna faha disciplinaria sancioneda o en proceso de acuerdo

a lo establecido en la neglamentación institucional.
g. Presentar certificado de asistencia a la reunión general de becados

CAPÍTULO III

OTROS BENEFICIOS ECONÓMEOS

Artfculo 3O. Otros beneficios económicos. La pnesente resol
'María Lucia García de Moi¡ca', contempla otrcs beneficios económ e

L4

en v¡rtud de la beca
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reconocer una cond¡c¡ón particulan de los miembros de la comun¡dad universitan¡a. Estos
beneficios son:

a. Otorgamiento de descuento
b. Estudiantes referidos
c. Auxilio educativo
d. Grupo familier
e. Familiares de traba¡adores
f. Familiares de egresados

Artfculo 31. Otorgamiento de doacuento. La Flectoria podná otorgan porcentajes de
descuento por única vez en un per¡odo académ¡co a consideración, con verificación de esado
académico y stuac¡ón part¡cular.

Artfculo 32. Hequieitos para otorg8m¡onto de dsscuento. Los requisitos pana otorgamiento
de descuento en virtud de la beca "Manla Lucía García de Mojica', son:

a. Sen aspirante o estud¡ante de un pnograma de pregrado o posgrado
b. Pnesentar oficio formal a la Flectoria con la solicitud de descuento y de manera explícita

el moüvo por el cual presenta esta sol¡citud.
c. Fotocopia del documento de idenüdad autenücado en la Secrctapía General de la

UNIMEI-4.
d. Pertenecer a los estratos socioeconómicos 'l , 2 o 3, soportado con el respectivo

recibo del servicio público de energía del lugan de nesidencia del aspinante.
e. Pana aspinantes:

i. lnscripción al programa de pregrado o posgrado
i¡. Pr€sentar soport€ de inclusión en lista de admitidos del programa académico

expedida por la autonidad académica conrespondiente.
f. Para estudiantes:

i. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniarias con la
Corporación Universitania del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud,
presentando auditorÍa financiena expedida por el Depart8mento de Tesor€ní8.

ii. No haber incunrido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en proceso de
acuerdo a lo establecido en la r€glamentación institr.¡cional.

Artlculo 33. Estud¡EntaB Beferidos. Se oEorgará al estudiante que haya referido a un [1]
nuevo aspirante que efectivamente se matricule, el cinco por c¡ento [5%) de descuento sobr€
el valor de su matrfcula ordinar¡a en el programa académico de prcgrado o
la lnstitución.

Parágrafo. Este beneficio no se nenueva

e;
aÉ
¡É
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Arüculo 34. Auxilio educativo. Se otorgará por un semestr€ académico a un estudiante de
pregnado que realice la solicitud de este beneficio a la Rectoría, iustificando la situación que le

amerha.
Parágrafo 1. La canüdad y disFibuc¡Ón de estos auxilios educaüvos serán autorizadas
exclusivamente por la Rectonía.

Parágrafo 2. En contraprestación el estudiante realizaná hastá 24 honas semanales de apoyo

social o comunitanio a la dependencia que por r€solución se designe, hasta la f¡nal¡zac¡ón del

semestrE académico.

Artlculo 35. Grupo fsmil¡8r. Se otorgará el cinco por ciento [5%] de descuento sobne el valon

de la matricula ordinaria en un prognama académico, a los admiüdos o estudiantes que sean
miembms de un mismo núcleo familiar, bien sea por ser: cónyuge, compañena o compañero
permanente, o con parentesco hasta primer grado de consanguinidad.

A¡tlculo 36. Requisitos para beneficio aconómico por grupo familian. Los requisitos para

beneficio económico por grupo familiar, en virtud de la beca "Maria LucÍa Garcia de Mojica",

son:
a. Presentán oficio fo¡"mal de solicitud a B¡enestar lnstitucional relacionando los

integrantes y el par€ntesco del grupo fumiliar sol¡citante con los respectivos soportes.
b. Fotocop¡a de los documentos de ident¡dad autenücados en la Secr€tanía General de la

UNIMETA, que confirme el par€ntesco.
c. Fotocopia de 106 documentos de identidad autenücados en la SecrÉtaría General de la

UNIMETA, que confirme el parcntesco.
d. Pertenacer a los estratos soc¡oeconómicos 1, 2 o 3, soportado con el respectivo

recibo del seruicio público de energia del lugar de residencia del aspirante.
e. Para aspir€ntes:

i. lnscripción al programa de pregrado o posgrado
ii. Pnesentsn soporte de inclusión en lista de admitidos del programa académico

expedida por la auto¡idad académica conr€sPondiente.
f. Para estud¡antes:

i. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniarias con la

Corporación Universitania del Mets - UNIMETA al momento de la solicitud,
pnesentando auditorÍ8 financiera expedida por el Departamento de TesorerÍ8.

¡i. No haber incurrido en ninguna faha disciplinaria sancionada o en proceso de
acuerdo a lo establecido en la neglamentación ¡nstituc¡onal.

Artfculo 37. Requisitos de renovación pana beneficio económico por grupo familiar. Los

beneficiarios a los cuales se les haya otorgado un beneficio por gnupo familian, podrán

16
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siempne y cuando no presenten causales de pérdida de beca establecidas en la ppesente
resolución y cumplan con los siguientes r€quisitos:

a. Bealizan solicitr.¡d de nenovación del beneficio por grupo fam¡lian a Bienestar lnstiEcional
con los nespect¡vos soportes, en las fechas establec¡dss para r€novación de beca, por
Calendario Académico de UNIMETA pana cada semestr€.

b. Fotocopia de los documentos de idenüdad sutent¡cados en la Secretaría General de la
UNIMETA, que confinme el parentesco.

c. Encontrarse a paz y salvo con todaB las obligaciones pecuniapias con la Corporación
Universitaria del Meta - UNIMEÍA al momento de la solicitud, pr€sentando auditoPia
financie¡a expedida por el Departamento de Tesoreria.

d. Haber cumplido y certificado las horas de actividades de contr€pr€stación social, lae
cuales serán coordinadas, supervisadas e informadas por Bienestar lnstitucional.

e. No haber incurrido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en pmceso de acuerdo
a lo establecido en la neglamentación institucional.

f. Pnesentar certificado de asistencia a la reunión general de becados

Articulo 38. Familiares de empleados. Se otorgará el diez por ciento (10lo! de descuento
sobre el valon de la matricula ordinaria del prognama académico de pnegrado o de postgrado
de la lnsütución, al que se matriculen él o los miembros del mismo núcleo familia¡ de un
empleado de la lnstitución, bien sea por ser: cónyuge, compañera o compañem permanente,
o con par€ntesco hasta primer grado de consanguin¡dad, que cumplan con los siguientes
criterios:

o Vinculación de üempo completo dedicación exclusiva F@El
o Anügúedad minima de vinculación de dos (21 años €n la UNIMErA
o No haber sido Eancionado d¡scipl¡nsriamente

Artlculo 39. Flequisitos para obtención de benEficio económ¡co por fam¡liar€s dB

empleados. Los requisitos para beneñcio económico por familiares de empleado, en v¡rtud de

la beca 'MarÍa Lucla García de Moiice', son:
a. Ser aspirante o esuid¡ante de un programa de pregrado o Po6grado
b. Pr€sentar oficio formal de solicitud a Bienestar lnsütucional relacionando el núcleo

familiar o parentesco con el empleado de la lnstitución.
c. Fotocopia de los documentos de identidad autenücados en la Secnetaría General de la

UNIMETA, que confinme el par€ntesco.
d. C,ertiñcado labonal del empleado expedido por Talento Humano y no superior a 3O días

al momento de la solicitud.
Para aspinantes:

i. lnscripción al prtgnama de pregnado o posgPado
e

@unidelmetaJl ll §
TELÉroNc v(E) 6ó2t8 25 E(T: tor - FAx 6ó2 t8 25

CRA 33 N' 34{6 EDIF. HEROFS DE- PAT.IIANO DE VARCAS

C-AMPUS SAN FERNANDO . VILIAVICENCIO . META - COLoMBIA

www.unimeta.edrr.co
rt'r't otirt.,¡ t¡ t'linlt,t rt-t,dtt.t rr

L7

§

RECTORIA
IJI\IIINilEITI

t§l

lEl

#



¡i. Pr€sentar soporte de inclusión en lista de admit¡dos del programa académ¡co
expedida por la autoridad académica correspondiente.

f. Para estud¡antes:
i. Encontranse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniarias con la

Corponación Universitaria del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud,
pnesentando auditoria financiena exped¡da por el Departamento de Tesorería.

¡¡. No haben incurrido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en proceso de
acuerdo a lo establecido en la reglamentación institucional.

A¡tfculo 4O. Bequisitos de ¡enovación para beneficio sconómico por familiares de
empleados. Los benefic¡arios a los cuales se les haya otorgado un beneficio por familiares de
empleados, podrán renovar siempre y cuando no presenten causales de pérdida de beca
establecidas en la presente resolución y cumplan con los siguientea requisitos:

a. Realizan solicitud de renovación del beneficio pon grupo fumiliar a Bienestan
lnstituc¡onal, en las fechas establec¡das para renovación de beca, pon Calendario
Académico de UNIMETA para cada semestre.

b. Encontrarse a paz y salvo con todas las obligaciones pecuniarias con la Corporación
Universitania del Meta - UNIMETA al momento de la solicitud, pr€sentando auditoria
financiena expedida por el Departamento de Tesor€ría.

c. Haber cumplido y certificado las ho¡'as de actividades de contraprestación social, las
cuales serán coordinadas, supervisadas e infonmadas por Bienestar lnstitucional.

d. No haber incunrido en ninguna falta disciplinaria sancionada o en proceso de acuerdo
8 lo establec¡do en la reglamentación institucional.

e. Certificado laboral del empleado expedido por Talento Humano y no supenior a 3O dias
al momento de la solicitud.

f. Presentar certificado de asistencia a la reunión general de becados

Parágrafo. La posibilidad de aplicac¡ón de este beneficio económico pana fumiliares de
empleados, solo se mantendrá dunante la vigencia de la nelación labonal del empleado con la
lnstitución.

Artlculo 41 . Estos beneficios económicos se encuentran sujetos a las causales de pérdida,
que les apliquen, fijados para las becas "María Lucía García de Mojica" en esta nesoluc¡ón.

CAPíTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES

Artfculo 42. Vecificación de r€quisitoe sin previo avieo. En cualqu¡er momento y s¡n
necesidad de av¡so ppev¡o, la lnstitución puede verificar el cumplimiento de los requisitos de

18
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Parágrafo. Los porcentajes de beca otorgada no serán apl¡cables a cursos vacac¡onales o

cualqu¡er otro derecho pecun¡ario o costo académico.

Art¡culo 44. Dureción. La duración de la beca será ún¡ca y exclusivamente por el periodo

académico para el que se otorgó pud¡endo ser renovada, siempre y cuando el estudiante
cumpla con los requisitos y condiciones establecidas en esta Resoluc¡ón.

A't¡culo 45. Actividades dB carácter Eocial y comunitario. Los estudiantes becados, deben
realizar actividades de canácter soc¡al a través de la Hermandad, mediante el apoyo en labores
pnopias de la comunidad Unimetense y la participación en sctiv¡dades ongan¡zadas pon

Bienestar lnstitucional.

Parágrafo 1. Las actividades de carácter social a través de la Hermandad, estaÉn
direccionadas a: hoganes geriátricos, enüdades sin án¡mo de lucro, entr€ otsls, cuyo obieto
sea soc¡al, ambiental o de beneficio para los animales; la intervención a la comunidad a través
de las Juntas de Acción Gomunal, la Secnetaría del Medio Amb¡ente tenritoriales, las
Parroquias o campañas de embellecimiento a Parques, entre otr'os.

Parágnafo 2. Las act¡vidades de apoyo en labores propias de la comunidad Unimetense
estarán d¡neccionadas a: pnoyectos de lnvesügaciÓn, semilleros, proyectos de aula con
impacto a la comunidad, acüvidades deportivas, culturales y de la salud, apoyo en la logísüca
de las act¡vidades pnoyectádas desde cada dependencia y jornadas de embellecimiento a la
¡nfraestructura fis¡ca instituc¡onal, u otros.

Artfculo 46. Control, evaluación y certificación. Bienestap lnstitucional es el responsable de
la d¡stribuc¡ón, seguimiento, control, evaluación y certificación del desarrollo de las actividades
obligator¡as de canácten social de los becados de acuerdo al beneficio otorgado Los

jefebeneficiarios deberán allegar el formato de fonmalización de honas sociales con fi¡ma del
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obtención o renovación, para lo cual, podrá nealizan visitas al lugan de residencia del estudiante.
En caso de evidenciarse el incumplimiento, el estudiante por falta de requisitos, deshabilita
automáticament€ la Beca y debená dar completitud al pago del derecho pecuniario respectivo
de manem inmediata, perdiendo la oportunidad de una nueva postulación o beneficio. Lo

antenion, sin perjuicio del trámite de las acciones discipl¡narias y judiciales en su contra, a que

haya lugar.

AÉ¡culo 43. Fechas de solicitud y otorgam¡Bnto. Las fechas de solicitud y nenovación de las
becas "María Lucia García de Mojica" se¡"án las establecidas en el Calendario Académico de
UNIMETA para cada periodo académico, y se otongarán med¡ante Resolución expedida pon

Bectoria-

www.unimeta.edu.co
lectori¿r(. unirnt't ¿t. t'd tt. t-o
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Parágrafo 2. Bienestar lnstitucional realizará un acto o entrega del cierre de las actividades
real¡zadas por los becados, el úttimo viernes de la segunda semana de mayo y noviembre,
como soporte para la nenovación de la beca.

Parágrafo 3. Los estudiantes becados por rendimiento académico y becados depoft¡stas de
alto rendimiento no deberán cumplir con las horas de actividades obligatorias de canácter
social o comunitario.

Amfculo 47. Pérdida. El estud¡ante penderá la beca, auxilio o beneficio establecido en la
pr€sente resolución por:

a. Perder la calidad de estud¡ante de la Conporación Universitaria del Meta - UNIMETA.
b. La culminación de su plan de estudios.
c. Habep sido sancionado discipl¡naniamente.
d. Finalizar el periodo académ¡co respect¡vo, con un promed¡o infenior a 3.5 [tres punto

cincol. Para beneficiados con beca pon r€ndimiento académ¡co con un pmmed¡o
inferior a 4.O fcuatr'o punto cenol. ^\x

inmed¡áto, instructor, coord¡nadop o quien dé aprobaciÓn y certificac¡ón de las horas
realizadas.

Parágrafo 1, Teniendo en cuenta el porcentaje de beca otorgada, el becado deberá cumplir
con lás siguientes horas de activ¡dades obligatorias de carácten social o comunitaria, en el

transcurso del periodo académico en el que se le otorgó el beneficio:

20
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e. No encontrarse a paz y salvo financiera y académicamente con la Corporación
Universitaria del Meta - UNIMETA.

f. No asistir a la peunión general de becados.
g. Aplazamiento del peniodo académico sin causa jusüñcada debidamente comprobada.

En este caso, el becado debe entregar solicitud y soportes del aplazamiento con el
sello de radicado en la respectiva Escuela, a Bienestar lnstitucional.

h. lncumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la pnesente Besolución

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artfculo 48. Acumulac¡ón de becas. Las becas, auxilios o beneficios contemplados en la
prcsente Flesolución no son acumulables entne sí, n¡ con ningún otrc auxilio o beneficio
otorgado por la lnstitución bajo ningún moüvo o circunst€ncia.

Attlculo 49. Las anteriores disposiciones y beneficios que en ella se contemplan se enüienden
establecidas sin perjuicio de los conven¡os interinstiEucionales y de las facultades
discrecionales confe¡idas a la Rectopía.

A¡tlculo 5O. La cantjdad y dists'ibución de becas y beneficios seÉn autorizadas exclusivaments
por la Rectoría.

Art¡culo 51 . Vigonc¡4. La pnesente Resolución r€emplaza cualquiena otra que demanda pnevia
haya regulado los beneficios aquí Fatados, rige a partir de la fecha y deroga las demás
disposiciones que sean contrarias.

Dada en Mllavicencio, a los d¡ecinueve (19) días del mes de mayo da 2O22.
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